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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de julio  de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones 

oficiales:

Francos ........................... .............................
Libra* ................ i extraclearing .........( cleanng ..................
Dólares .............................................:............
Liras ............................ ..................................
Francos suizos ............................... ............
Reichsmark ...................................................
Belgas ..... ......................................................
Florines ..................................... ....................
Escudos ........................................................
Peso moneda legal ....................................
Coronas suecas ............................................

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 ( 
38,10 \ 
10,95
57.60 

253,00
4,24

43.50 
2,53
2.60

21,00
41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

9

50,00
2,90
9

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

Barcelona

Venta número 7

Esta Comisión pone en venta noventa 
y cuatro turismos, cinco camiones y una 
furgoneta de diversas marcas, en estado 
de posible reparación o reconstrucción, 
admitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle do marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión; plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa- 
minadast como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población.

La venta tendrá lugar el próximo día 
1 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 11 de julio de 1941.
1.314-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

Barcelona

Venta número 5

Esta Comisión pone en venta noventa 
y un turismos y nueve camiones de di
versas marcas, en estado de posible re
paración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, oon 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población.

La venta tendrá lugar el próximo día 
28 de julio, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 11 de julio de 1941.
1.315,0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil 
Barcelona 

Venta número 6
Esta Comisión pone en venta noventa 

y tres turismos, dos camiones y cinco 
furgonetas de diversas marcas, en estado 
de posible reparación o reconstrucción, 
admitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, oon 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esto 
Coihisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Baroelona, Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población. 1 1

La venta tendrá lugar el próximo día 
30 de julio, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 11 de julio de 1941.
1.316-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil 
Barcelona

Venta número 8
Esta Comisión pone en venta ochenta 

y siete turismos, siete camiones y seis 
furgonetas de diversas marcas, en esta
do de posible reparación o reconstrucción 
admitiéndose oferta^ por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, oon 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palaoe, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población.

La venta tendrá lugar el próximo día 
4 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 12 de julio de 1941.
1.320-0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil
Barcelona 

Venta número 9
Esta Comisión pone en venta setenta 

y nueve turismos, diecisiete camiones, 
dos coches cubas y dos triciclos, de di
versas marcas, en estado de posible ropa.
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ración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex, 
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palaee, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa- 
minadast como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población.

La venta tendrá lugar el próximo día 
6 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, eh Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 12 de. julio de 1941.
1.321-0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de  

Material Automóvil
Barcelona 

Venta número 10
Esta Comisión pone en venta sesenta y 

ocho camiones y catorce turismos, de di
versas marcas, en estado de posible re
paración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de Ja 
Comisión Delegada de Barcelona, Palacio 
de-la Exposición, donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la Bordeta, de 
esta última población.

La venta tendrá lugar el próximo día 
8 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Barcelona, Palacio de 
la Exposición.

Madrid, 12 de julio de 1941.
1.322-0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de  

Material Automóvil
Valencia 

Venta número 19
Esta Comisión pone en venta treinta y 

ocho turismos y ciento doce camiones, de 
diversas marcas, en estado de posible re
paración o reconstrucción, admitiéndose 

‘ ofertas por unidades independientes.
Las relaciones del material citado, con 

detalle de marcas, m odelos y precios m í
nimo y  máximo de ofertas se bailan ex
puestas al público en los locales de. esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Valencia, Bonre
pós (Valencia), donde podrán ser exa- ■ 
minadas, como* asimismo el material, que |

se encuentra en el Campo de La Senyera, 
de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
11 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Bonrepós (Valencia).

Madrid, 11 de julio de 1941.
1.317-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de  

Material Automóvil 
Valencia 

Venta número 18
Esta Comisión pone en venta un tu

rismo y ciento cincuenta camiones, de di
versas marcas, en estado de posible repa. 
ración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Valencia, Bonre
pós (Valencia), donde podrán- ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se encuentra en el Campo de La Senye- 
ra, de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
8 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Bonrepós (Valencia).

Madrid, 11 de julio de 1941.
1.318.0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil
Valencia

Venta número 20
Esta Comisión pone en venta ciento 

setenta y tres camiones, de diversas mar
cas, en estado de posible reparación o re
construcción, admitiéndose ofertas por 
unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Pala-oe, y en los de la 
Comisión Delegada de Valencia, Bonre
pós (Valencia), donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, que 
se encuentra en el Campo de La Senye- 
ra, de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
13 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Bonrepós (Valencia).

Madrid, 12 de julio de 1941.
1.319-0 

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVL

Se admiten proposiciones:

Para la adquisición de 40 recepto
res comercial' s (recepción, telegrafía

y telefonía) de tipo superheterodino 
y ondas de 13 a 350 metros y 

de 700 a 2.000 metros, con doble jue
go de válvulas de repuesto.

Tres estaciones transmisoras-recep
toras para onda de-40 a 70 metros, a 
propósito para la comunicación é¿ 
telegrafía y telefonía y  trabajo en se* 
mi-dúplex, debiendo ser este material 
transportable por hombres y con do
ble equipo de repuesto.

Los anuncios a cargo de los adju
dicatarios.

Las proposiciones vendrán en so
bre cerrado con una inscripción e» 
el exterior que diga “Para el con
curso de material radio” , y deben ser 
entregadas en esta Dirección General 
(Jefatura de Transmisiones y Obras), 
antes de las doce horas del día 1® 
de agosto próximo.—El Coronel Jefe 
de E. M  

1277-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

A loe señores perceptores de Clase* Efe 
sivas de ¡a provincia de Vizcaya:

Habiendo transcurrido dos años desde 
que don Pablo Salvador Zarzosa, Habi
litado de Clases Pasivas, dejó eu gestión 
de Habilitado, se' pone en conocimiento 
de dichos señores que en el plazo de quin
ce días pueden hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra don Pa
blo Salvador Zarzosa.

Bilbao, 21 de mayo de 1941.
5G0-X-O 2.» 15uVII-941

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA
Nueva industria 

Grupo 2.º  apartado b)
Peticionario: Don José M.a Banú* Vi* 

dal, de Tarragona.
Objeto de la industria: Fabricación de 

vinagre por el método «Fringa».
Producción: Unos 1.000 litros diario* 

de vinagré natural de vine de 7*
Maquinaria & importar: El acidificado^ 

de la casa «Fringa», y aparatos compilo* 
mentarios, por valor de 24.650 R. M.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminie- 
trar elementos cuya importación sé soli
cita, presenten los escritos que estimen  ̂
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Rambla del Generalísimo, 26, en
tresuelo.

Tarragona, 8 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres,

3.668-X-O



Anexo único.—Núm. 196 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  2 8 1 9

DELEGACION DE INDUSTRI A D E 
ZARAGOZA

Nueva industria 
Peticionario: D.. Eusebio Bosqued Lo- 

rente.,
Objeto: Fabricación de malte en Epila.
Producción: Quinientos kilogramos en 

jornada de oolio horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hacd pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, (por triplicado),» 
en plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 7 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, C. J . Puevo.

867-X-O 
DELEGACION DE I NDUSTRI A DE 

ZARAGOZA
Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Marqueta
Benedí. 1

Objeto: Instalar en Zaragoza talleres 
de construcción y reparación de maquina
ria y accesorios para la fabricación de 
calzados.

Producción: En el año, 250 máquinas 
y 6.700 piezas de recambio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten - (por tr i
plicado), dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos, en la9 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Aragón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 3 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, C. J .  Pueyo.

856-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

JAEN
Nueva industria

Peticionario: Don Juan  Morales Ohica.
Objeto de la petición: Instalar en Li

nares un  taller de aserrío de maderas con 
tres aparatos de sierra cinta, uno dé ellos 
con Carro y los correspondientes motores 
eléctricos.

Producción: Unos dos mil metros cú
bicos de madera al año.

En esta industria se emplearán maqui
naria #y materias primas nacionales^.

Se fiace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta- De
legación de Industria.

Jaén, 5 de julio de 1941.—El Ingenie
ro jefe, Luis Pascual.

8&&XX)

ESTABLECIMI ENTO CE NT RAL  DE 
IN TE ND EN CI A 

Adquisiciones 
Anuncio

Debiendo procederse a la adquisición 
por gestión directa de 25.770 (veinticinco 
mil setecientos setenta) jerseys de lana 
para el ejército, se admiten proposiciones 
hasta el día 21 del presente mes, a las 
catorce horas, dirigidas al señor Coronel 
Director de este Establecimiento Central 
(Pacífico, 36, Madrid), con sujeción al 
pliego de ba&es técnico-legales que está 
a disposición del que lo solicite en la 
Jefatura del Detall, todos los días labo
rables, de ocho a catorce horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de julio de 1941.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall, Carlos P. 
Iñigo.—V.° B.°: El Teniente Coronel Di
rector accidental, L. Panadero.

1.310-0
DIPUTACI ON P ROVI NCI AL  DE 

CUENCA
Anuncio

Por acuerdo de la Comisión Gestora, adoptado en sesión del día 20 del pasado mes de mayo, se saca a pública subasta por término de veiuf días naturales, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las obras de construcción de nuevos talleres y  Escuelas para la Casa Provincial de Beneficencia, por un presupuesto de contrata de doscientas cincuenta y  un mil seiscientas dos pesetas con treinta y  ocho céntimos. El plazo de ejecución de la obra será de diez meses naturales; la subasta se celebrará al ¿ía siguiente de los veinte naturales de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si no fuere festivo, y si lo fuere al próximo hábil, en el despacho de la Presidencia. Las proposiciones pueden presentarse, todos los días laborables, en la Secretaría de la Corporación, N egociado segundo, de diez a doce de la mañana, donde se hallan de manifiesto los proyectos, planos y condiciones facultativas. Las proposiciones se formularán en papel timbrado, de clase sexta, de 4.50 pesetas, acompañando, por separado, el resguardo de haber hecho efectivo el depósito provisional, así como también el recibo de hallarse al corriente en la contribución industrial. Cuenca, 8 de julio de 1941 .—El Presidente Manuel Lledó.
Modelo de proposición

Don ........... . vecino de  ........   concédula personal de clase........ ..., núme
ro  ......   expedida en ......... el

 ......  de ............... 194..., enterado del
anuncio publicado en ............  el día ...
  de ............  de 194..., con los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de ......... y que se 
compromete a  ejecutarlas, con su je 
ción a  las bases facultativas y adm i
nistrativas publicadas, por la cantidad 
de declarando que, a los efec
tos del ap artad o  a) del artículo prim e
ro  del Real D ecreto-Ley de 5 de mar* 
zo de 1929, se compromete a abonar a  
los obreros que emplee en las obras, 
por jornada legal, la  rem uneración m í
nima Je  ..............  pesetas, y por cada
hora ex traord inaria  que se utilice de 
trabajo, dentro de los límites legales,. 
............  pesetas.

Sitio, fecha y firma del licitador.
1 .2 7 8 - 0

HOSPITAL CIVIL DE SAN ANTONIO 
ABAD, DE SAN SEBASTIAN

V acantes de Médico
La J u n ta  de P atron ato  de dicho - 

Hospital convoca oposición libre, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y 
al pliego de condiciones de 28 de m a
yo últim o y cuestionario aprobados 
por la  Dirección G eneral de Sanidad, 
p a ra  provisión de ocho plazas de Mé
dicos in ternos (de guard ia), por tiem 
po de tres años, dotadas con el haber 
anual de seis mil pesetas.

Los aspirantes han  de ser españoles 
y m enores de tre in ta  años (tre in ta  y 
tres en el caso de- acreditarse retraso  
im putable al Glorioso Movimiento N a. 
cionail en el térm ino ele la carrera).

Se concede plazo de tres meses, a  
co n ta r desde la fecha de publicación 
de esta  convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presen, 
tación de instancias.

El pliego de condiciones generales y 
el cuestionario de tem as de los eje r
cicios, se ha llan  de m anifiesto en la 
S ecre taría  del Patronato/ (calle de la  
Pescadería, núm . 5, prim ero), donde 
se, ex penderán ejem plares, al precio de 
cinco pesetas.

S an  Sebastián, 10 de julio de 19 4 1 . 
El Alcalde-Presidente, accidental, J u a n  
Francisco Puente.

1 .3 1 0 -0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Bilbao

H abiéndose ex trav iado  los siguien
tes resguardos de depósito:

Transm isible núm eros 32.803, 33.032, 
34.741, 40.326, 35.483, 35.478, 32.257, 
37.640 y  34.740, de pesetas nom inales
5.000, lo .ooo, 5.000, 25.ooo# 5.ooo,
5.000, 26.000, S.ooo y  5.ooo, en am or- 
tiza-ble 5 p o r  100, 1926, Obligaciones 
A yuntam iento  de B ilbao, am ortizable 
4,50 por 100; Obligaciones T esoro,
1935., convertidas; F errov ia ria , 4 5 0  
por 100; O bligaciones em préstito V i
lla  de M adrid ; Obligaciones A y u n ta 
m iento de B ilbao; Obligaciones A y u n 
tam iento de Bilbao y  O bligaciones 
D iputación de Vizcaya, expedidos po r 
esta Sucursal a nom bre de don Rafael 
E chevarría G oiria .

Transm isibles núm eros 32.865 y  
33.727, pesetas nom inales 14.000 y 
500, respectivam ente, expedidos por 
esta Sucursal a favor de Ignacio R uiz 

.G arcía , en deuda a m o rtiz a re  al 5 p o r 
100, 1927, sin impuesto.

Intransm isibles núm eros 250 y 503, 
de pesetas nom inales 19.800 y  39.000, 
respectivamente, expedidos por esta 
Sucursal a nom bre de A yuntam iento 
de Reinosa, como propietario  y  usu
fructuario  don Ju lián  E lósegui y M ú- 
gica, .en deuda perpetua al 4 por 100 
in terior. .

Intransm isible núm ero 568, de pe
setas nom inales 1500 en deuda per
petua al 4 por 100 in te rio r, expedido 
p o r esta Sucursal a nom bre de F un 
dación hecha por don Sevei;ino C as
taños para  los Pobres 'del Concejo 
de Güeñes.

Extractos de inscripción núm eros 
2.123, com prensivo de 4 acciones del 
B anco de España, núm eros 38.990 y  
91, 72.326 y  84.333; extracto núm ero 
128.386, com prensivo de 6 acciones 
del Banco de E spaña, núm eros 38.992 
al 94, 84.334 y  249.688 y  89, dom ici
liadas en esta Sucursal a nom bre de 
la  Fundación hecha po r don Severino 
C astaños, a fovor d "  l ° s Pobres del 
C oncejo de Güeñes.

E xtracto de inscripción núm eros 
37.183, com prensivo de 5 acciones de 
este Banco, núm eros 90.293 a 97, do
m iciliadas en esta Sucursal a nom bre 
de doña T rin idad  Santaolalla A zpi- 
licueta.

Se anuncia al público p e r única 
vez pa ra  que el que se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de este an un

cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  y de la p rim era  inserción 
del mismo en un d ia rio  de M adrid  y 
.otro de Bilbao, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglam ento 
vigente del Banco de España, advhv 
tiéndose que transcurrido  el expresa
do plazo sin reclam ación alguna,' la  
Sucursal expedirá el co rrespondiente 
duplicado de dichos resguardos, an u 
lándose los prim itivos y  quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

B ilbao, 10 de ju lio  de 1941.—El 
Secretario, M. R ipoll.

3.Q39-X-P 
BANCO DE ESPAÑA 

San Sebastián
Habiéndose ex traviado el resguar

do de depósito transmisible núm ero 
52.753, de pesetas nom inales 12.000, 
de la deuda am ortizable 4 po r 100, 
1935, constituido el 17 de agosto de 
1940 a favor de d°n  José M aría  A ram - 
berri A ltuna, se anuncia al público 
por única vez para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
en el plazo de un mes, a contar des
de la  inserción de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
D O , “In firm acio n es”, de M adrid, y  
“La Voz de E spaña”, de San Sebas
tián, según determ ina el artículo 41 
del vigente Reglam ento de este Banco 
de España, advirtiéndose que, tran s
currido dicho plazo sin  reclam ación 
alguna, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo extraviado, 
anulando el prim tivo y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 10 d e ju l io  de 1491. 
El Secretario, A . Acedo.

3.038-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Pontevedra

H abiéndose extraviado el resguar
do j e  depósito transm isible núm ero 
22.171, de pesetas nom inales 7.500, en 
D euda P erpetua In terio r 4 p o r  100/ 
constitu ido con fecha 10 de m arzo 
de 1930, a nom bre de don Jesús Cen- 
dón M o reira  y  doña Rosa B aqueiro 
C arrera, indistintam ente, se anuncia 
al público p a ra  que e l  que  se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
den tro  del plazo de un mes, a  con- 
tar desde la  publicación d e  este anun~ 
ció en *1 B O L ET IN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , un  diario de M adrid  y  otro 
de esta provincia, según determ inan 
los artículos 4.9 y  41 del Reglam ento 
vigente de este Banco, adv irtiendo  
que, transcurrido  dicho plazo sin recla
m ación de tercero, se expedirá el co

rrespondiente duplicado de d icho res
guardo  anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento de responsa
bilidad.

Pontevedra, 8 de ju lio  de 1941.-  El 
Secretario, F. A lvarez Gallego.

3.067—X —lP
BANCO DE ESPAÑA 

Lugo
H abiéndose extraviado el resguar

do de depósito transm isib le núm ero 
26.003, de pesetas nom inales dos m il 
quinientas, en D euda In terio r 4 p o r 
100, expedido por es ta  Sucursal en  13 
de octubre de 1933, a favor de doña 
Concepción Pardo  Elordi, se an u n 
cia al público p o r única vez p a ra  que 
el que se crea con derecho a  rec la 
m ar lo verifique dientro d'el p lazo 
de quince dflas, a contar desde la  
fecha de la inserción de este an u n 
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , según determ inan los a r 
tículos 4.9 y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido  dicho plazo sin  reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pond ien te  duplicado de dicho resguar» 
do, anulando el prim itivo  y  quedan
do el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Lugo, 13 de ju lio  de 1941.—El Se
cretario, Juan  C arreras-P resas y  A g u i- 
rre.

> 3.066—X —P
BANCO DE ESPAÑA 

Vigo
H abiéndose ex traviado el resguardo 

de depósito transm isible núm . 20.596^ 
de pesetas nom inales 2.500, expedido 
por esta Sucursal con fecha de 3 de 
ju lio  de 1935, d e D euda A m ortizable 
5 por 100, 1927, s in  im puesto “C on
vertida”, a favor de don Rafael P i
neda O . G abán  y  doña M aría  Luisa 
A renas Rodríguez, indistintam ente se 
anuncia a l púb lico  p a ra  que quien se 
crea con derecho a reclam ar lo v e ri
fique dentro del p lazo de un mes, 
a  contar desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL E ST A D O , un  diario de 
M adrid  y  o tro  de esta provincia, ?e- 
gún disponen los artículos 4.2 y  41 
del Reglam ento vigente de este B an
co, advirtiendo que, transcurrido  d i
cho plazo sin  reclam ación de. terce
ro, se «expedirá el correspondiente d u 
plicado del citado resguardo, an u lan 
do el prim itivo y  quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Vigo, 10 de ju lio  de 1941.—El Se
cretario, M anuel F ernández  H ernán* 
dez.

3.061—X—P
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BANCO HISPANO AM ERICANO 
Valencia

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 15.644, expedido 
por el Banco Hispano Americano, de 
Valencia, a favor de doña María de 
la Concepción Dasi Moreno, con fe
cha 14 de mayo de 1940, compren-- 
sivó de 87.000 pese^s nominales, 
Deuda Amortizable 1927 Convertida, 
se hace público ¿icho extravío a los 
fines señalados en el artículo 71 de 
los Estatutos del Banco, y a petición 
de la interesada, antes de expedir un 
duplicado del referido resguardo.

Valencia a 8 de julio de 1941.
858—X—P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

dos números: 61.413, de dos cédulas 
B. H. 6 por 100; 64.493,. de una cé
dula B. H. 6 por 100; 70.870, 'de trece 
cédulas B. H. 6 pór 100;, 73.785, -de 
dos cédulas B. H. 6 pór 100; 77.742, 
de dos cédulas B. H.6  por 100; 80.792, 
de una cédula B. H. 6 por 10Q* 91.8.44, 
de cuatro cédulas B. H. 4 por 100, 
los siete de doña Pastora Sanjüán 
Otero.

Número 6.939, de '336 acciones 
B. H. del albaceazgo de don José' 
Gómez Acebo y Cortina.

Número 85.124, de 16 cédulas B. H. 
6 por 100, de don Antonio Pérez Ga- 
mir y doña Concepción Valdés Mar- 
*el.

Números: 80.382, de 108 cédulas 
B. H. 5 por 100; 84.798, de 14 cédu
las B. H. 5 por 100, los dos de doña 
Soledad Correa Ruiz

Números: 34.883, de 30 acciones B. 
H.; 34.882, je  15 cédulas B. H. 4 por 
100;: 37..602, de 78 cédulas 'B . H. 4 
por 100; 39.847 de ocho cédulas B. 
H. 4 por 100; 50-262, de 24 cédula* 
B. H. 4 por 100; 54.949, de nueve cé
dulas B. H. 4 por 100, . los seis de 
doña Ana Bea Pelayo, viuda de La- 
bayen.

Números: é.816, de 12 cédulas B. 
H. 5 por 100; 75.956, de cinco cé
dulas B. H. 5. por 100, los dos de 
doña Ana María Pérez del Molino 
Hueso menor de edad.

Números: 6.824, d* 12 cédulas B. 
H. 5 por 100; 75.951, dé cuatro cédu
las B. H. 5 por 100; 6.833, de una 
cédula B. H. 5 por 1Q0, lps tres. de 
don Fernando Pérez del Molino Hue
so, menor de edad.

Números: 6.818, de 12 cédulas B. 
H. 5 por 100; 75.953, de cuatro cé
dulas B. H. 5 por 100 los dos de don 
Francisco Pérez del Molino Hueso, 
menor de edad.

Números: 6.825, de 12 cédulas B.

H. 5 por 100; 75.950, de cuatro cédu
las B. H. 5 por 100, los dos de don 
Gabriel Pérez del Molino Hueso, me
nor :áe edad.

Números: 6.827,-de 12 cédulas B. 
H. 5 por 100; 75.952, de cuatro cédu
las B. H. 5 por 100, los dos de don 
.Manuel Pérez del. Molino Hueso, me
nor de edad.

Números: 6.826, de 12 7cédulas B. 
H. 5 por 100; 75.955, de cuatro cé
dulas B; H. 5 por 100 los dos de 
doña María Asunción Pérez del Mo
lino Hueso, menor de edad.

Número 75.954, de cuatro cédulas 
B. H. 5 por 100, de doña María Car
men Pérez del Molino Hueso, menor 
de edad.

Números:. 6.817, de 12 cédulas B; 
H. 5 por 100; 75.957, de cuatro cé
dulas B. H. 5 por 100, los dos de 
doña María Conoepaión Pérez del 
Molino Hueso menor de edad.

Número 78.797, de 100 cédulas B. 
H. 6 por 1Q0 de don José Echeverría 
Nareira, *•

Se hace público que, transcurrido 
:Un mes, a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, sin reclamación 
de tercero, se expedirán nuevos res
guardos duplicados, quedando anula
dos los primeros y sin responsabili
dad esté establecimiento.

Madrid 14 de julio de 1941.—El 
Secretario general, Valentín García 
Martínez de Velasco

3.069—X—P

CANAL DE ISA B E L  II 
Madrid

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 204 del libro C. B., im
portante veintisiete hectolitros, equi
valentes a 27/32 reales fontaneros, ex
pedida por este Canal a favor de don 
Manuel Solana y Búsquet, se supli
ca a la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas ofi
cinas, calle de García Morato, 127 
(antes Sáñta Engracia) pues pasados 
tréinta días, ;a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio, que
dará anulada y sin ningún efecto, ex
pidiéndose al interesado otra nueva 
en su equivalencia.

Madrid, 25 de junio ¿e 1911.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

3.075—X —P 
/ -  '    — -

UNION ESPAÑOLA DE EXPLO SIV O S 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto 

en. el párrafo segundo del artículo 
cuarto de la Ley de 1 ® de junio de 
1939,. sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de títulos

al portador, se recuerda la publica
ción verificada en el BOLETIN OFI
CIAL ‘DEL -ESTADO número 147, 
de fecha 27 de mayo de 1941, corres
pondiente a fe séptima relación dg tí-/ 
tulos al portador emitidos* por esta 
Sociedad, cuyos propietarios han so
licitado dicha declaración de nulidad 
y expedición de duplicados.
, El plazo para formular oposición 
concluirá el día 27 de agosto de 1941.

Madrid, 14 de julio de 1941.—Unión 
Española de Explosivos. \ 

3.053-X—P

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEM ENTOS PORTLAND, DE SAN

TAN DER

(En liquidación)

Madrid

El Consejo de Administración; cons
tituido .. en Comisión liquidadora de 
esta Compañía, ha acordado distri
buir, a cuenta de la segunda cuota 
de liquidación, cuya cuantía será fi
jada más adelante; un quine* por 

1-ciento del valor nominal de las ac- 
; ciones, o sean setenta y cinco pese

tas por acción.
• EL pago de dicha cantidad se efec

tuará por el Banco de Aragón, de Ma
drid, contra entrega del cupón núme
ro 2. de las acciones, a partir del día 
de la fecha.

Madrid a 15 de julio de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Benito Lewin.

3.072—X—P

«AZUCARERA LEOPOLDO», S. A. 

Vitoria

Segunda relación de acciones de esta 
Sociedad denunciadas a la misma, 
a los efectos de fe Ley de 1.9 de 
junio de 1939.
Don Carlos Lerch.—Siete acciones, 

números 5.789 y 90, 5.827, 5.828, 
5.905, 5.949, 5.951; cupón número 12.

Si en el termina de tres meses, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no se le notificare a esta 
Entidad la existencia de oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado com
petente autorización para anular los 
'referidos títulos y expedir los dupli
cados solicitados.

Vitoria, 20 de mayo de 1941-—“Azu
carera Leopoldo”, S. A., el Gerente. 
Dr. G. Geasa.

3.071 --X---P
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LA EQUITATIVA (FUNDACION R O
SILLO)

M a d r i d
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de la Compañía wLa Equitativa” (F. R.)/ 
emitida en 28 de mayo de 1934, sobre la vida de don Eduardo González 
Abela por pesetas 10.000, se advierte que si en e¡ término de treinta días, 
a contar desde la fecha* de la publicación de este anuncio, no se presen
ta reclamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle de Alcalá, número 65 se procederá a la 
anulación de la póliza original y se extenderrá un duplicado de la misma.3.066—X—P

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO)

M a d r i d
A nuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía La Equitativa” (F. R.) 
número 36.640, emitida en 3 de octu
bre de 1935 sobre la yida de don Juan González Lucas, por. 5.000 pe
setas, se advierte que si en el término de treinta días, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, no se presenta reclamación ante 
]a citada Compañía, domiciliada en 
Madrid, caile de Alcalá, número 65, se procederá a la anulación de la pó
liza original y se extenderá un du
plicado de la misma.•859—X—P_______________________

TR ANVIAS DE SEVILLA, S. A. 
Sevilla

Por sorteo celebrado en esta capi
tal ante la representación del Conse
jo de Administración el día 29 de mayo. próximo pasado, y de conformi
dad con 10 dispuesto en la escritura de emisión otorgada en Sevilla, ante el Notario don Fclix Sánchez-Blan- 
co y Sánchez, en 18 de mayo de 1929, han sido amortizadas las obligaciones 
señaladas con los siguientes núme
ros:

Segunda serie
81 al 90, 281 al 290 371 al 380, 741 al 750, 851. al 860, 921 al 930, 

991 al 1.000, 1.061 y 1.062, 1.311 al 
1.320, 1.411 al 1.420 2.751 al 2.760 4.391 al 4.400, 4.671 al 4.680, 5.381 
al 5.'90, 5.501 al 5.510, 5.711 al 5.720 y 5.901 al 5.910.

En su consecuencia, desde el 1.º 
de agosto próximo, se procederá a su pago a la par (500 pesetas) con 
deducción de los impuestos establecidos al efecto y  de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, por Banco de Vizcaya, Banco Internacional de In
dustria y  Comercio y  sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 8 de julio de 1941.—Tranvías de Sevilla, S. A., El Consejo de 
Administración.860—X—¿P________ ______________

HOGAR ASEGURADO SOCIEDAD IN
M OBILIARIA ANONIMA 
(H. A., S. I. A.)

Madrid

En liquidación
De acuerdo con 10 prevenido en# los 

artículos 2Q, 21 y 22 de los Estatu
tos sociales, se convocaba Junta gene
ral extraordinaria para el día siet^ de 
agosto próximo, a las once d* Ia ma* 
ñaña, en el domicilio social, calle de 
Fernández de la  Hoz, número 38, en
tresuelo.

Conforme a los artículos 19 y 25 
de dichos Estatutos, cas0 de no retonir- 
se número suficiente de acciones, se 
celebrará la Junta, en segunda convo
catoria, media hora después.

Se ruega a los señores accionistas 
que tengan presente lo dispuesto en 
el artículo 22, sobre el derecho de 
asistencia.

Madrid, 14 de julio de 1941.—Un 
liquidador: Román López Calderón.

3.060—X—P

PRODUCTOS ESPAÑOLES G U IN E A
SOCIEDAD ANONIMA

M adrid
Se convoca a Junta general extra

ordinaria de señores accionistas, que se celebrará en Madrid, en el domici-' 
lio de la Sociedad. José Antonio, número 22, el día 24 del corriente mes 
de julio, a la hora de las cuatro de 
la tarde con el siguiente orden del día:

1.2 Generales previstas.2.2 Nombramiento de nuevo Consejo ¿e Administración.3.2 Ruegos y preguntas.
A  los efectos de asistencia a la Junta convocada, los señores accio

nistas depositarán sus títulos en el 
Banco Guipuzcoano de Madrid, que

facilitará tarjeta de asistencia acreditativa del número de acciones depo
sitadas y nombre del depositante.Madrid, diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y  uno.—Por el Consejo de Administración, S. Tarodo.3.Q64—X—P

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
M ADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número 19 se presta cumplimien
to a carta-orden en la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, Secretaría de 
don Augusto Caro, librada en el re- 
cursó contencioso-administrativo nú
mero 12.580 interpuesto por don Jo
sé García Acuña, Secretario de pri
mera clase, con destino en el Minis
terio de Estado, en Madrid, contra 
Orden del propio Ministerio de 15 de 
noviembre de 1932, sobre jubilación, en 
el que, y  siendo público y notorio el 
fallecimiento del Procurador don A n
tonio Paramés que representaba a 
dicho recurrente, se ha dispuesto se 
requiera a éste para que, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días, 
constituya en forma nueva represen
tación, bajo apercibimiento de tener
le por apartado y desistido del recur
so, si no 10 verificare.

Y siendo desconocido el domicilio 
del don José García Acuña, y para 
que tengan lugar la notificación y re
querimiento ordenados se expide el 
presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, en M adrid a 
nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Ra
miro López.—V.2 B.2: el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

1.228—A  J


